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ORDEN de 3 de Junio de 1969 p<Yr la que se con
voca concurso-oposición para proveer 800 plazas,
m4s las q~e puedan producirse hasta la fecha de
e.tttmenes. de Policias Armados. vacantes en el
Cuerpo de Policía Armada.

Excmo. Sr.: A propuesto de eSR Dlrewón General de Se
guridad,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso-oposi~

ción de Ubre concurrencia para la provisión de 800 plazas, más
las que puedan producirse hasta la fecha de exámenes. de
Policías Armados, vacantes en el Cuerpo de Polic1a Armada,
en el que podrá tQmar parte todo espafiol vttrón que reúna
las condiciones y requi~dt,QB siguientes:

Condiciones

Prim.era.-Tener veintiún años de edad y no alcanzar lo..<;
treinta el día 1 de enero de 1970,

8egunda.-Carecer de antecedentes penales, politicosociales
y tener buena conducta, ..

Tercera.-No estar in('QPacitado para ejercer cargos públicos
y haber Sido declarado útil total para el servicIo m111tar y no
haber sid.o expulsado de Cuerpo clvll o milita.r o de cualquier
Entidad del Estado Provincia o Municipio en QUe ha.ya pres
tado qUS ser1iclOk

Cuarta.-Tener cwnplido el servicio militar incorporado a
!"Ilas en algUn Cuerpo, Anna o Servicio de cualquiera de 100
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire antes del die. 1 de enero de 1970,

ORDEN de 6 de Junio de 1969 por la que se designa
el Tribunal q,Le ha de juzgar la oposición a ingreso
en el Cuerpo Técnico de Inspección de Segu,ros y
Ahorro.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento d.e 10 dispuesto en la base cuarta,
número 8, de la Orden ministerial de 27 de noviembre de 1968,
por la que se convocaron oposiciones al Cuerpo Técn100 de In&
J)eccUm de 8eguro.s y Ahorro, y V1stas laepropuestas de esa
Dirección GenerAl y demás previstas en dicha base.

Este Ministerio ha acordado que el TrtbunaJ. estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presid.ente: Oustrl:simo señor Director general file} Te&oro y
J:'re8Upuestoe, d.on José Ramón Benavidez Qóme&-Aren.za.na.

Voca.!es titulares:
ilustríSimo señor SUbdirector general de seguros. don JOSé

Rubio Albarracfn.
El Catedrático de la Facultad de Ciencias Políticas. Econó

micas y Comerciales don Angel Vegas PéreZ.
El AbOgado del Estado de la Dirección General del Tesoro

y Presupue...,tos don Celaa de la Torre More1ras.
y loo 1__ del Ouerpo TéCnico d<! InlI¡¡eceI6n de Se-

guros y Ahorro:

Don Fwnando del Cafio Esoudero.
Don Enrique lradier Ledesma, y
Don José Luis Marco Almenara, que actl.KLfá de secretario,

De ooo1ormidad con el mismo número de la base cuarta. se
designan los' siguientes suplentes, que respectivamente susti
tUirán a loo miembros titulares:

nustrlSlmo sefior don José RUbio Albarracín, Subdireetor
general de Seguros.

Don Manuel Suárez-Inclán Rodríguez, Inspector del Cuerpo
Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro

Don Lorenzo Gil Peláez, Catedrático de la Facultad de Cien
cias Politicas, 800nómicas y Comerciales de la Universidad de
Madritl.

Don Juan José Pardo López. AbOgado del Estado. y
Don José Cuervo Arango.
Don Fernando Ruiz Djeda y Feduchy. y
Don Fernando Herrero 8ubirana,
I118peCtores del C~rpo Técnico de Inspección de Seguros y

!\1l0lT0.

Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l. muchos aflOS. I
Madrid, 6 de junio de 1969.---P. D .• el Subsooretar1o, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Dire~to.r general del Tesoro y PltiUpuestos.

MINISTEJ.nO nece-:cltundo u;-; que n.uyan servldo en la Marina permiso de
la Comal !da;;c' ,1. que pertenezcan despll~s de ser licenciados.

Quin!,' ':JU~:l~f'l {~ui:ldielOne;;; de aptitud flsica necesaria..<;, al
canzando l~ll;l e~talU)"a minima de 1.100 metros, a excepción
de loo condecorado..':! con IR Cruz Laureada de San Fernando
o Medalla MiLitar individual y lGS hijos del personal que per
tenezcan '.) lnyun perteneddo a liA"i Cuerpos de Policía Armada
o General JI' PQiidn. CllV'R taUa mínima será de 1,650 metros.

nrimer ejercicio consistirá en reconocimitmto
de los aspir311tes. será eliminatorio.

t\ovenc,.
méd:ico :i

Req1i'i.sitos

Los c(;n(;U1\'iHnu'~, (me reünan las concliciones anteriores ten
drán que "f'l.¡nil' lo:", requisitos siguientes.

Primero. -,- E}n el I.Ü:1:fÚ ele treinta días l1;.lbiles, contado desde
,a fecha de publicad¿n de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado)}, deberán remitir los solicitantes instancias
con a.rreglo al modelo que al final se inserta, a la qile acom
pañaran fotograLa tamatio carnet, dirigida al excelentísimo
seÍlOI Genaal Im:pecwT del Cuerpo de policía Armada (Jefa
tura de Estudios de la l\cademif:l Especial de Policía Armada,
apartado oficial Madrid).

Los so}icitante.: qUE' aún no hayan sido licenciados. a que
se f'ener\:' la cundición cuarta, deberún eursar instancia por
conducto regular, COl) informe del Jefe correspondiente, en el
que haga constar que el solicitante tendrá rescindido el com
promiso mUltar antes del día 1 de enero de 1970.

Incumbe igualmente a los indivIduos pertenecientes a cual
quIer otra I1'k",titución Armada.

Segundo.--Los aspirantes deberán contestar exactamente a
cada uno de 108 apartados de la instAncia, con lo que se acre-
dita reuniy las condidoncs exigidas.

Si alguien falsease algún dato se le exigirá la resPonsabili
dad que le alcance, declarándose nulo el examen si estuviese
aprobado,

TeI'C€lo ..--L\>, interesadoB abonaran por derechos de examen
la cantidad d{~ 100 pesetas, que harán efectivas por giro postal
a la Academia Especial de Polici.9 Armada (apartado oficia!).
Madrid, ,i-ei:>iPtlcic consigna} en 18 tibranza del giro con toda
claridad I~,ombrp \' domioílio del O'positor, haciéndose constar
ademús ¡;'r, In in¡;lanr<l de solicitud el número y fecha de giro.

Lus hip!; del pen:onal del Cuerpo de Policia Armada o Ge
neraJ de Policj,1 e~~t,ln excntill; del pago de derechos de examen,

G.wrt(;, ..~Forlllnladas l:ls listas de aspirnntesadmitidos y ex
clUidos. 'Y'l'ún pubEcadas en el «Boletín Oficial del Esta-do»,
seiialando fecj'.H, lugur y hora de examen. asi como los Tribu
nales exanlinadores

Quinto.- . Lus ;~.';pimntes que con uneg'lo al requisito anteriOr
no eompa,·,?c~,~S{m nI examen en el lugar y [echa que se les
cite, :-;e ente-nd(lrá qllf' renuncian a eL perdiendo, por tanto,
todos los derechos.

Sexto.~·Todos loo gastos de viaje o de cualquier otra ín
dole que ::;e l(' origi11cn aJ opositor pa.ra asistir al examen ()
han,,! su pl'e,:wl1iación en la Academia Especial de Policia Ar
mada, serán de cuenta del interesado.

Séptinloc-Lús exámenes Sf' veriHcadn con arreglo a la si
guiente distribuci6n geográfica:

En la Academia Espe'cial de Policía Armada. los que co
ne;"ponda fo.'mminarse en lVladrid, y en los cuarteles de las
guarniciones del citado cuerpo, en las provincias qUe figuran
a continuación, R, laH Que se destacarán Tribunales de dicha
Academia.

C'on~spolld[, examinarse en La Conllla a ¡OS avecíndados
'oH Ins provincias de La Corufla. Lugo, Orense y Ponteved.ra.

mn Burgos. los avecindados e:'¡ Burgos, León. Asturias,
Navarra, GIüpÜZt'on AIava. Vizcaya. Lograüo, Sona Palencia.
Valla<iúliti, Znffi0l'3 'i Santanaet

En Zarngoza. lOB avencidados en Zaragoza, Huesca, Teruel,
Ba.rcelona, Gerona. Lérida y TaJ"ragon~.

En Valenc-ia. 10l-~ :1vencidado? en Vaiencia. Castellón de la
Plana, Alienntl;', Murcia. Albacete e islas Baleares.

Bn BndaJoz. Jos avecindados fC'n Ba-da..1oz y Cáceres.
En Sevilla lo;:; flvencldado:, €n Sevma, Córdoba. Huelva.

efluiz \' GP1Jt:a
En Gnxlada lo"; J)\'f'cinc1ado" NI Granada. Málaga, Jaén,

AllY1U'ia ,'i\Ielilh'
"f;:n li:s Pfl:n![\~ ~h> Gran Canad;) IOfl avécindados en Las

P:l1:)'¡a~ di' Onn ('~]f1lHla v provme;;·).::> africanas.
En Tenerife. los Hvec~náados -en Santa Cruz de Tenerife.
¡~n ~k1dr;,:J h": c"<:c1ndi¡dos en Madrid, Guadalajara. Cuen·
'Ti)IF~id, ('ludnd R('a1. Segol/ü-t, Avila y Salamanca.

f~l n}Ou]'::,nl0 del examen los aspirantes exhibirán el do·
curnn:1(' D:,c:c:;ql r1f' identidad \Jara acreditar su personalidad.

OcLav<J"- u';,; a:;ptrante~ !ldmiUdos a -examen harán tres ejet"
cici,(;.

1') Re','Ul1ilCiflLento médico ." pnlebll de aptitud fisica.
Ejercii f,;,;cr:to.
Ejercicio oral.
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